
PROYECTO EDUCATIVO

3.E) LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN DEL
ALUMNADO Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO.

REFERENCIAS NORMATIVAS:
● Artículo 13 sobre evaluación del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.
● Artículo 14 sobre evaluación del Decreto 103/2023, de 9 de mayo.
● Artículo 10. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.
● Artículo 12. Carácter y referentes de la evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Bachillerato.
● Artículo 11.Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.
● Artículo 13.Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Bachillerato.
● Los criterios de evaluación de cada materia, vienen determinados en el anexo curricular correspondiente.

3.E.I. CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN EN ESO y BA.

En todos los procedimientos de evaluación, el centro garantizará el derecho del alumnado a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, para lo que se
establecen los oportunos procedimientos que, en todo caso, atenderán al carácter continuo, formativo e
integrador de la evaluación en cada una de las etapas.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación:

● A través de las plataformas digitales elegidas por el profesorado y al iniciarse el curso, el titular
de la materia publicará los criterios de evaluación y los instrumentos de evaluación a emplear.
De este modo, el alumnado podrá consultarlos siempre que lo necesite.

● Tras la Evaluación Inicial y a través de iPasen, los Programas de Refuerzo se enviarán a los
tutores legales del alumnado que no haya superado las materias del curso anterior.

● En la web se publicarán los criterios de evaluación de cada una de las materias para facilitar la
consulta a las familias del centro.

3.E.I.1. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia,
según corresponda.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación
del alumnado.
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3.E.I.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

En todos los cursos los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Cada programación didáctica los recogerá en su
propuesta anual.

En la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de evaluación,
dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y será ese
grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del
instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias deben trabajarse y
que no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación
con los descriptores operativos, el peso relativo de cada una.

3.E.2. MENCIONES HONORÍFICAS Y MATRÍCULAS DE HONOR.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 14. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 17. Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.

Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha alcanzado un
desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por materia. Esta circunstancia
deberá quedar reflejada en el historial académico del alumnado.

A tales efectos se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia al alumnado que en el
conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia
y haya demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta Mención se consignará en el
expediente y en el historial del alumnado junto a la calificación numérica obtenida.

Asimismo, aquel alumnado que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, haya obtenido una
media normalizada igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de Matrícula de Honor. La nota media
será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del segundo curso de Bachillerato,
redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. No se tendrá en cuenta
en dicho cálculo las calificaciones «exento» o «convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se
consignará en el expediente y en el historial académico del alumnado.

Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado matriculado de
ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del primer
curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerará, en primer lugar, la nota media de cuarto,
tercero, segundo y primero de Educación Secundaria Obligatoria, sucesivamente.

3.E.3. OTROS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: Evaluación Inicial.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 12. Evaluación Inicial de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 14. Evaluación Inicial de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.

La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva y sus
resultados no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y
compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al
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desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias
específicas del alumnado.

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y
adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el
alumnado que las precise.

3.E.4. OTROS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: Información relativa a las sesiones de evaluación.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 13. Evaluación continua de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 14. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 15. Evaluación continua de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.

● Artículo 16. Evaluación a la finalización de cada curso de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.

3.E.4.I. SESIONES DE EVALUACIÓN CONTINUA O DE SEGUIMIENTO.

Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del equipo docente de
cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de
esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información
sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada,
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.

Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el primer trimestre y
otra al finalizar el segundo trimestre.

En las sesiones de evaluación de seguimiento se acordará la información que se transmitirá a cada
alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso
personal de aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el
proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.

Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento, se publicará en el Punto de Recogida de la
aplicación iPasen un boletín de calificaciones que contendrá las calificaciones con carácter informativo,
expresadas en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6),

notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10).

3.E.4.II. SESIONES DE EVALUACIÓN ORDINARIA Y/O FINALIZACIÓN DE CURSO.

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el
progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos. El profesorado
decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes.

En las sesiones de evaluación ordinaria se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o
alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de
aprendizaje seguido. En ella se indicarán las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y
en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la
mejora del mismo que se estimen oportunas. Toda la información prestada a las familias se publicará en
tiempo y forma a través del Punto de Recogida de la aplicación iPasen.
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De este modo, al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el
profesorado responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las
competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado al
padre, madre o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso y, además, se depositará en la
jefatura de estudios, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del aprendizaje del curso
posterior o del mismo, en caso de no promoción.

También en esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción o titulación en los casos que
proceda, de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y
aprendizaje y de la propia práctica docente. Todas las decisiones se ajustarán a la normativa vigente y el
equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro.
En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de
los integrantes del equipo docente.

La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las
calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en caso de
equidistancia, a la superior. Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que
deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así como
las de atención educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real Decreto
217/2022, de 29 de marzo. Estas notas serán trasladadas a la certificación académica de los estudios
cursados y al historial académico, para ser utilizadas en los procedimientos de concurrencia competitiva
que procedan.

3.E.4.III.SESIONES DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA.

Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo
de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la
persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de cada materia decidirá si el
alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la evaluación ordinaria de 1BA o 2BA ha
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Para este alumnado el docente correspondiente elaborará un programa de refuerzo que consistirá en un
informe sobre los competencias específicas y criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de
actividades de recuperación en cada caso. El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el
departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso.

La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel
alumnado de 2BA no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. Para el
alumnado de 1BA se celebrará en los primeros cinco días de septiembre.

Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta
de evaluación se consignará No Presentado (NP). Esta calificación equivaldrá a la calificación numérica
mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma
materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.
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3.E.5. PROCEDIMIENTO DE ACLARACIÓN Y REVISIÓN.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 27. Procedimiento de aclaración de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 28. Procedimiento de aclaración de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 28. Procedimiento de revisión de la Orden de Educación Secundaria de 30 de mayo de 2023.
● Artículo 29. Procedimiento de revisión de la Orden de Bachillerato de 30 de mayo de 2023.

A través de iPasen se comunicará a los tutores legales del calendario de las evaluaciones finales y de los
plazos establecidos para los procedimientos de aclaración, revisión y reclamación recogidos en la
normativa.

3.E.6. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN ESO y BA.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 11. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.
● Artículo 18. Promoción de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.
● Artículo 19. Título de Graduado en ESO de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.
● Artículo 13. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Bachillerato.
● Artículo 19 . Promoción de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Bachillerato.
● Artículo 20. Título de Bachiller de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Bachillerato.

3.E.6.I.PROMOCIÓN DEL ALUMNADO.

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la ESO serán adoptadas de
forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento
de orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición
de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del
alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos
tercios de los integrantes del equipo docente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo y el
artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas promocionarán de
curso cuando el equipo docente considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber
superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas
favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan
evaluación negativa en una o dos materias.

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias suspensas, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado haya
participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas.

En relación con la ESO, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna
materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en el que se
detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados.
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Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa de
refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos no
superados. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y superar la
evaluación correspondiente.

Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad
en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o
persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al
departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado
tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un
miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa
de diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 de marzo y en el artículo
11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la permanencia en el mismo curso se considerará
una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo
para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, podrá permanecer
en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones
curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación de las
dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya adquiridos. Estas
condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren
adecuadas para este alumnado.

Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria, no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad y teniendo en cuenta
asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa, podrán hacerlo en los dos cursos
siguientes a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las
materias o ámbitos que no hayan superado.

En relación con BACHILLERATO, los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de
Bachillerato cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias
como máximo.

En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias no superadas de primero, que
tendrán la consideración de materias pendientes. La evaluación final estará condicionada a la superación
de las correspondientes materias de primer curso por implicar continuidad.

No obstante, dentro de una misma modalidad, el alumnado podrá matricularse de la materia de
segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso, siempre que el
profesorado que la imparta considere que reúne las condiciones necesarias para poder seguir con
aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar también la materia de primer
curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de
modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.

Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o podrán
optar, asimismo, por repetir el curso completo.
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3.E.6.II. TITULACIÓN EN LA ESO. GRADUADO EN ESO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, obtendrá el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al terminar la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave
establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa.

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente,
con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista consenso,
las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.
Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro de los Objetivos de la etapa, se tendrán
en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo
en las materias no superadas.

El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin calificación.

Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación Secundaria
Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad establecidos en el artículo
2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de
la permanencia en la etapa que se prevé en los artículos 14.7 del citado Decreto y 18.10 de la presente
Orden, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes, tal y como se dispone en el artículo 16 sobre las
pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

3.E.6.III. EL TÍTULO DE BACHILLER.

Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para obtener el título de
Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachiller

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller del alumnado que
haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones
siguientes:

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los objetivos y competencias
vinculados a ese título.

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del
alumnado en la materia.

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades necesarias para
su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea
igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se
considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.
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Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente,
con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista consenso,
las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.

El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o modalidades cursadas y de
la nota media obtenida en cada una de ellas, que se hallará calculando la media aritmética de las
calificaciones de todas las materias cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada
a la centésima. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así
como las materias específicas de la modalidad por la que se expide título y, en su caso, la materia de
Religión o la atención a través de Proyectos transversales de educación en valores.

Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las materias
cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención a través de Proyectos
transversales de educación en valores para aquel alumnado que no haya optado por cursar las
enseñanzas de Religión.

3.E.7. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN LOS CFGB.
REFERENCIAS NORMATIVAS:

● Artículo 54. Evaluación en los CFGB Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria.

● Artículo 55. Obtención del título de Graduado en ESO Orden de 30 de mayo de 2023.

DEFINICIONES:

● Criterios de evaluación: Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de
cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje.

● Criterio de calificación: Pauta o referente para la medición de los distintos niveles de logro de
los criterios de evaluación, que permite establecer la relación entre los distintos niveles de logro
esperados de los criterios de evaluación y la calificación del alumnado.

● Procedimiento de evaluación: Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y
mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los
procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e
instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador.

● Criterio de promoción: Pauta o referente que se establece para determinar si el alumnado
promociona o no.

● Criterio de titulación: Pauta o referente que se establece para determinar si un alumno o
alumna obtiene o no el título correspondiente.
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